
  

1 FIJACION DE CAPITAL 

2 AUTORIZADO, AUMENTO 

3 "DE CAPITAL Y REFORMA 

4 DEL ESTATUTO DE LA 

5 COMPAÑIA INDUSTRIAL 

6 DEL TROPICO INDELTRO 

República del 7 UM 

Pto 3 CUANTIA: S/. 95'000.000. 
9 En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, Provincia 

10 del Guayas, a los veinticinco días del mes de agosto de mil 
11 novecientos noventa y cinco; ante mí, Abogada GLORIA 

12 LECARO DE CRESPO, Notaria Titular Novena del 

13 Cantón Guayaquil, comparece: el señor ABOGADO 

DOLARIA. 14 JAVIER MORLA BOLOÑA, representando a la Compañía 
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 INDUSTRIAL DEL TROPICO INDELTRO S.A. en su calidad 

  

16 de Gerente General, de estado civil casado de profesión 

17 abogado, quien acredita su intervención con la copia de su 

18 nombramiento debidamente inscrito, el mismo que se 

19 encuentra en plena vigencia y se acompaña a esta escritura 

20 como documento habilitante El compareciente es mayor de 

ho
 

h
a
 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado y residente 
Abg. Gloria 

Lecaro de Crespo 22 en esta ciudad de Guayaquil, con capacidad civil y necesaria 

23 para celebrar todo acto o contrato, a quien de conocerlo doy 

24 fe. Bien instruido que fue con el objeto y resultados de esta 

25 escritura pública, a la que procede como ya queda indicado, 

26 para que lo autorice me presentó la minuta siguiente: 

27 SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a - 

28 su cargo, sírvase autorizar una por la cual 
1 
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Fijación de Capital Autorizado, el Aumento de Capital, y 

Reforma del Estatuto, que se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

Comparece al otorgamiento y suscripción de la presente 

escritura pública el Abogado Javier Morla Boloña, por los 

derechos que representa de la Compañía INDUSTRIAL DEL 

TROPICO INDELTRO S.A. en su calidad de Gerente General y, 

por tanto, representante legal de la misma, conforme con su 

nombramiento, que se acompaña para que forme parte 

integrante de esta escritura pública. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. a) Mediante escritura pública, otorgada 

ante el Notario Trigésimo de Guayaquil, Abogado Piero 

Aycart Vincenzini, el veinticuatro de Junio de mil 

novecientos ochenta y tres, aprobada por el Intendente de 

Compañía de Guayaquil, mediante Resolución número IG-CA- 

OCHENTA Y TRES-MIL CIENTO CINCUENTA del doce Agosto de 

mil novecientos ochenta y tres, inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón, el diecinueve de Agosto de mil 

novecientos ochenta y tres se constituyó la Compañía 

Compañía INDUSTRIAL DEL TROPICO INDELTRO $S.A., con 

domicilio en la ciudad de Guayaquil, con un capital de 

QUINIENTOS MIL SUCRES, dividido en quinientas acciones de 

un mil sucres cada una; b) Mediante Escritura Pública, 

otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, 

Abogado Eduardo Falquez Ayala, el veinticuatro de Junio de 

mil novecientos ochenta y ocho, aprobada por el Intendente 

de Compañías de Guayaquil, mediante resolución número 

OCHENTA Y NUEVE-DOS-UNO-UNO-CERO MIL DOSCIENTOS 
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TREINTA Y OCHO del siete de marzo de mil novecientos 

ochenta y nueve, e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo Cantón, el cinco de Abril de mil novecientos ochenta 

y nueve, la compañía aumento su capital social a TRES 

MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES, y consecuentemente 

reformó su Estatuto Social; c) Mediante Escritura Pública, 

otorgada ante el Notario Séptimo de Guayaquil, Abogado 

Eduardo Falquez Ayala, el diecinueve de octubre de mil 

novecientos noventa y cuatro aprobada por el Intendente de 

Compañías de Guayaquil, mediante Resolución número 

NOVENTA Y CINCO -DOS-UNO-UNO CERO CERO CERO CIENTO 

OCHENTA Y SIETE del dieciséis de Enero de mil novecientos 

noventa y cinco, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón, el nueve de febrero de mil novecientos noventa y 

cinco, la Compañía aumentó su Capital social a CINCO 

MILLONES DE SUCRES, y consecuentemente reformó su 

Estatuto Social; d) La Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía INDUSTRIAL DEL TROPICO 

INDELTRO S.A., en su sesión celebrada el treinta y uno de 

julio de mil novecientos noventa y cinco, resolvió fijar el 

capital autorizado «de la compañía en la suma de Doscientos 

Millones de Sucres y aumentar el capital suscrito de la 

misma en la suma de Noventa y Cinco Millones de Sucres, 

con lo que quedará fijado el capital suscrito en la suma de 

Cien Millones. de Sucres y consecuentemente, reformar el 

ARTICULO QUINTO del Estatuto Social, habiéndose resuelto, 

en la misma sesión, por unanimidad de votos, autorizar al 

Gerente General de la misma para que realice todos los 
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trámites y comparezca al otorgamiento y suscripción de 

esta Escritura Pública. TERCERA: OBJETO.- Con los 

antecedentes expuestos, el señor ABOGADO JAVIER MORLA 

BOLOÑA, por los derechos que representa de la compañía 

INDUSTRIAL DEL TROPICO INDELTRO S.A., debidamente 

autorizado por la Junta General de Accionistas de la misma, 

celebrada el treinta y uno de Julio de mil novecientos 

noventa y cinco, declara: a) Fijado el Capital Autorizado de 

la compañía INDUSTRIAL DEL TROPICO INDELTRO S.A., en la 

suma de Doscientos Millones de Sucres. b) Elevado el 

Capital Suscrito de la Compañía en la suma de Noventa y 

Cinco Millones de Sucres, con lo que éste quedará fijado en 

la suma de Cien Millones de Sucres, aumento que se realiza 

mediante la emisión de noventa y cinco mil acciones 

ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un mil 

sucres cada una de ellas, las que han sido suscritas en su 

totalidad por los accionistas; Francisco Alarcón Fernández 

Salvador, de nacionalidad Ecuatoriana y Proempres Panamá 

S.A. de nacionalidad Panameña y pagadas inmediatamente un 

cien por ciento en numerario, mediante el pago de la suma 

de NOVENTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES, según detalle 

constante en el acta de Junta General celebrada el treinta y 

uno de Julio de mil novecientos noventa y cinco; y ce) 

Reformado el ARTICULO QUINTO del Estatuto Social, en los 

términos constantes en el Acta de la antedicha Junta 

General, celebrada el treinta y uno de Julio de mil 

novecientos noventa y cinco, de la que se acompaña una 

copia certificada, para que forme parte integrante de esta
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escritura pública. CUARTA: DECLARACIONES.- Abogado 

Javier Morla Boloña, en su calidad de Gerente General de la 

Compañía INDUSTRIAL DEL TROPICO INDELTRO S.A., declara 

que la nacionalidad del señor Francisco Alarcón Fernández 

Salvador es Ecuatoriana y la de Proempres Panamá S.A. es 

Panameña, constituida mediante escritura Pública otorgada 

en la ciudad de Panamá el seis de Octubre de mil 

novecientos noventa y tres, ante la Notaria Segunda del 

Circuito de Panamá, Briseida de López, inscrita en el 

registro Público de Panamá el veinticinco de Octubre de mil 

novecientos noventa y tres. Además, que de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso segundo del Artículo Undécimo de 

la resolución número noventa y tres punto uno punto uno 

punto tres cero once, publicada en el Registro Oficial del 

seis de septiembre de mil novecientos noventa y tres, 

declara bajo juramento que se encuentra cancelado el cien 

por ciento del aumento de capital, esto es, mediante el pago 

de la suma de Noventa y Cinco Millones de Sucres, en dinero 

efectivo, según lo constante en el acta de Junta general de 

Accionistas celebrada el treinta y uno de Julio de mil 

novecientos noventa y cinco, cuya copia certificada forma 

parte integrante del presente instrumento. Anteponga y 

agregue usted, señora Notaría, las demás formalidades de 

estilo, para la plena validez y perfeccionamiento de esta 

escritura pública y, de manera especial, sírvase insertar el 

texto de la copia certificada del acta de sesión de Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía . 

INDUSTRIAL DEL TROPICO INDELTRO S.A. celebrada el treinta 
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y uno de julio de mil novecientos noventa y cinco, para que 

forme de parte integrante de esta escritura pública, 

dejándose constancia que se autoriza: a la Abogada que 

suscribe esta minuta, para efectuar los trámites necesarios 

y obtener la aprobación e inscripción correspondiente de 

esta escritura pública. (firma ilegible) Abogada OLFA 

BUCARAM  ZACCIDA.  —'Registro número dos mil 

cuatrocientos diez. HASTA AQUI LA MINUTA.- En 

consecuencia el otorgante se afirma en el contenido de la 

preinserta minuta, la misma que se eleva a Escritura 

Pública. Quedan agregados a esta Escritura Pública, todos 

los documentos de Ley.- El compareciente me presentó sus 

respectivos documentos de identificación personal.- Leída 

que fue la presente Escritura Pública, por mí, la Notaria de 

principio a fin, y en alta voz, al otorgante, éste la aprueba 

en todas y cada una de sus partes, se afirma, ratifica y 

firma en unidad de acto, conmigo la Notaria de todo lo cual 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRADEDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPRA INDUSTRIAL DEL TROFPICO INDELTRO S.A. 
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iropiaos derechos coma propietario de mil acciones; per la 

que, en le presente $ 1 encuentr reunida la 

totalidad del capital E aña integramente 
suecrito y pagado, el mismo que e a Cinco Millones 
SUCRE, dividido En Cinca i as ve 

nominatiwae de un mil sucre ten el 

Ina. Mauricio  Torr Espino Morla 
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leo Eanocer y resolver lo aumenta de capital 

suscrito de la compañia, el manto del mismo, su suscripción 

y Pagos £ 

  

ex 
Aro COnEcdce sobre la  FTijación del capital    

  

y 

autorizado de la    
. Heforma del Estatuto Social. 

  

+ . o . . o 

Preside la Sesión el Inge. Mauricio Torres Espino Y o ACtúa 

de Secretario el  fbg. davier Moria Boloña, Presidente Y 
Gerente General de la Compañía, Fespectivamente. ñ ñ

 

wretariíia se  conslate el 

  

El PFresidente dispone que par 

quorun reglamentaria y se de cumplimiento a4- las demás 

formalidades legales y estatutarias, hecha lo cual, el 

Presidente declara instalada la sesión. 

De inmediato, para tratar el Frimer Punto del Orden del 
Dia, el Gerente General manifiesta la necesidad de aumentar 

elo capital suscrito de la compañía, solicitándo de esta 

junta un promnainciamiento al respecto asi como también sobre 

el monta de dicho aumento, la suscripción y pago del mismú. 

La Junta General, luego de analizar la exposición del 

Gerente General y tomando en conslderación los tTact 
económicos y el volumen de los negocios de la 
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inmediatamente en truimerario el ien par  cienta, 

mediante de Noventa y Cinco Millones de  —Sucres 
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tez, 2 que el 

cripalén y pago de las es emitidas con motiw pi 

aumento de capital en mención es el siquiente: 
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PROEMNPRES  FAarÑama Doña par intermedio de su 

presentante legal, euscribe setenta y seis mil (76.008) 
ordirariaz y nomirativas de un mil eucres cada una 

4 en miuneraria 

tenta Y 

    

    

   

  

  

  

en el cien por ciento, mediante el 

is Millones de Sucre en dinera 

  

      

ALARCON FERNANDEZ SALVADOR, par sus propios 

a Suscribe diecinueve mil (1%, 000) 

Y nominmativas de un mil Sucres cada Una 

raria en el cien por cientaz mediante el 

de Sucres, en dinero efectivo. 

    

erdinas 

En TM 

inueve Millones          

    ecuentemente, la junta general par unanimidad de votos 

declara integramente suscrito y pagada en la farma antez 

lada el aumento de capital antes acordada; declarando 

que la me lidad del señor Francisca Alarcón 

ado vado Ecuatoriana y la de Proempres Fanamá 

Das NAME la misma que se Otorgá en la ciudad de 

Octubre de 1.2993, ante la Notaría Segunda 

amásn BEriseida de Lop inscrita en el 

Fanamá el 253 de Octubre de 1.9%, 
, 

A Continuación, € Gerente General manifiesta la necesidad 

de fijar un nuevo monto del capital Autorizado, debido al 

aumento de capital suscrito recientemente acordado, par da 

que solici un premainciamiento al respecta. La la luego 

de le: deliberaciones y consideraciones del Caso resolvió 

peon unanimidad Fijar el Capital Autorizado de la Compañia 

IMDBUSTRISL DEL. TROFICO INDELTEO 5,6. en la suma de 

Doscientos Millones de Sucres, por la que sugiere que, como 

uvencia del aumento antes acordado, se fije un capital 

autorizado, reformando el estatuto. La dunta General, luego 

de Jas deliberacior y consideraciones del caco resolvió, 

por ananimidad, idar el capital autorizado de la compañia 

INDUSTRIAL DEL. TROFICO INDELTRO  S.f.a en Doscientoz 

Millones de Sucre 
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Finalmente, le junta pesa a tratar €el 
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en aamplialento de lo ordenado en la Nesolución Mo. Pod=t=1-0007879, 

dictada por el Zatendente de Conpañdas de Guayaquil, el vaintisioto de 

Movientre del presento año, queda inscrita asta escritura, la misa que 

contíanoa La PIIACION DE CAPIPAL AUEGRIZADO, AUSEMIO DIE CAPERAL SUBCNIVO 
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Registratior Marcentil Suplento 
del Cantón Gydyaquil 

Caertificos que con fecha de hoy, he arahi: una copia abia 

tica de esta estrítura de Fijación de Cepital Autoríñado, Jumento de Co» 

pital Suscrito y Refosma de Estatutos de INDUSTRIAL DEL YROPICO IMPDELFRO 

8. Ney On Otplimianto de lo dispueato en el Decreto 733 dictado per el 

a el 22 ds Agosto de 1.975, publicado en el Re» 

39 de Agente de 1.8 Mo Gueyaquibl, enn - 

de Dicientre sweciantes noventa 1 cinto.» El Registrador Narean 

   

   
     Registrador Mercantil Suplente 

361 Cantón Guayaquil 

 


